
 

 
CONCURSO DE TRASLADOS DE MAESTROS  

PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE LOS 
PARTICIPANTES.  

 
 
 
 

 De acuerdo con lo establecido en la base trigesimosegunda de las Normas 
Comunes a las convocatorias” de  la Resolución de 16 de noviembre de 2009 (B.O.A. 
del 27/11/2009), de la Dirección General de Gestión de Personal del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se anuncia convocatoria de Concurso de 
traslados de ámbito autonómico para la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de 
Maestros, vacantes en Centros Públicos de Educación Infantil, Primaria, Educación 
Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos, dependientes del 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón, se hacen públicas las 
siguientes relaciones. 
 
 

1º.- Relación de los participantes en la convocatoria para readscripción en el 
centro  y el ejercicio del derecho preferente. 

 
2º.- Relación alfabética de los participantes admitidos  con la puntuación 

adjudicada provisionalmente, apartados de participación y habilitaciones 
 
3º.- Solicitantes excluidos por los motivos indicados. 
 
 

 Contra esta resolución, los interesados podrán efectuar las reclamaciones que 
estimen oportunas en el plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente a la 
publicación de la presente. 

 
 
    Zaragoza, 9 de febrero de 2010. 

 
 
 
    LA DIRECTORA PROVINCIAL 

      
   Fdo. ANA ISABEL AYALA SENDER. 

 
 
 
Nota : Estos listados podrán ser consultados en la página web de la D.G.A. a través del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 



 
 
 

 
 

RELACIÓN DE MAESTROS EXCLUIDOS  EN LA 
PARTICIPACIÓN DEALGUNA DE LAS 

CONVOCATORIAS DEL CONCURSO DE TRASLADOS. 
DE MAESTROS. 

 
 
 
 

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSION 
APDO. 3- OTRAS READSCRIPCIONES  
BERTOLIN NUEZ, JUAN RAMON El destino desde el que participa NO fue obtenido 

por ninguno de los procesos mencionados en la 
Base primera de la convocatoria de readscripción 
en centro. 
(Base segunda- convocatoria de readscripción en centro) 

 
 
 
 
    Zaragoza, a 09 de febrero de 2010. 
    
 
 


